
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-332 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, se allega memorial presentado por la 

demandada FLORINDA GOMEZ VILLAMIZAR, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

37’915.130 mediante el cual solicita la entrega de los depósitos judiciales que fueron 

descontados como empleado de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por concepto de la 

medida cautelar decretada, y en concordancia con la terminación del proceso mediante 

auto de fecha 12 de marzo de 2021  por pago total de la obligación;  así mismo,  no se 

encuentra pendiente solicitud de remanente ni de crédito por tramitar para lo de su 

conocimiento y fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 13 de abril de 2021 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y la impresión 

de los títulos judiciales que se encuentran en registrados en el Sistema de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia efectuados a 

demandada FLORINDA GOMEZ VILLAMIZAR, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 37’915.130, atendiendo  que el proceso fue terminado por 

pago total de la obligación mediante proveído del doce (12) de marzo de 

2021.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR  sean emitidos y entregados los títulos valores a nombre de 

demandada FLORINDA GOMEZ VILLAMIZAR, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 37’915.130, de los siguientes depósitos judiciales y los demás 

que se continúen causando: 

 

1. 460010001611902 por valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($432.513,00=) 

2. Los demás títulos valores a nombre de demandada FLORINDA GOMEZ 

VILLAMIZAR, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

37’915.130, que se continúen causando dentro del proceso de la 

referencia. 

3. Líbrese los oficios correspondientes, respecto del levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del proceso de la 

referencia. 

CÚMPLASE 
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